
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MAxlMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO OE OERECHOS MUNICIPALES

OIRECCION DE OARAS . I- MUNICIPALIOAD OE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N' OE CERÍFICADO

996
Fo.h. do Aprob.ció¡

20106/20L7
ROL S.t.t

2664-8RURAI

VISTOS:.

A) Las atr¡buc¡ones emanadas del Art.2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡c¡tud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepcióñ definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profesional competente correspond¡ente al expediente N'7771 de la fecha l4l03l20ll
C) Los antecedentes exigidos en el t¡tulo I artÍculo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales estab¡ec¡da en el artículo 2" de Ia Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáneamente el Permiso y a Recepción definitiva de la
v v¡vienda existente con unasuperfic¡ede 76,47 m2 ubicadaen BRUNOTRE|OS N"01168

LOTE N" ................. Manzana .....,..,........ Iocalidad o loteo .................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.o.M., que forman parte del presente cert¡ficado de regularizac¡ón.

2.- lnd ivid ua lización del lnte resa do:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAT dEI PROPISTARIO R.U,T.

EDITH CAYUQU EO SILVA

REPRESENTANTE TEGAL deI PROP¡ETARIO ..R,U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAZóN SoctAt- DE LA EMpRESA {cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

RAUL MATIAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17 23 38 31-3

tloIAr ¡.¡úñ LtE C)..ti.ulo 2'd.l. L.y N'20,4$ !.a'l¡.dl.ulo 17'd. b IGUC

NOTAS

1.- Cualquier d¡ferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno,

3.- El presente Cen¡f¡cado de Regula.¡¿ación aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 17,2 mts2 en pr mer piso y 12,35 en segundo

p¡so. Completando un total de 76,47 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 383 año 2017 - sEO 7771 con fecha del 14-03-2017,

5.- Construcc¡ón acogida al D.F.L. N"2, la cual impide hacer cambio de dest¡ño a más del 20% de la superficie acogida

cualqu¡er t¡po de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se mencionan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción.
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